RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002948, Ent. N° 7291/12.)

“VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo Directivo Central, relacionados con la contratación del Ingeniero José Pedro Podestá;

RESULTANDO: 1) que la Dirección Sectorial de Infraestructura de la ANEP, resolvió, con fecha 5 de noviembre de 2012, invitar a diversos ingenieros electricistas a cotizar honorarios por diagnóstico, asesoramiento, diseño y elaboración de proyecto ejecutivo de la instalación eléctrica de la Escuela Nº 1 y reparaciones de la Escuela Nº 97 de Maldonado;

2) que de acuerdo con el Acta de Recepción de Ofertas de la Unidad de Apoyo, de 12 de noviembre de 2012, se recibieron tres presupuestos: I) Ingeniero José Pedro Podestá por un monto de $ 324.000 más IVA; II) Ingeniero Gonzalo López Oliveri por un monto de $ 419.000 más IVA; y III) Ingeniero Felipe Burgueño por un monto de $ 350.000 más IVA;

3) que la Dirección Sectorial de Infraestructura, con fecha 20 de noviembre de 2012, sugiere adjudicar al Ingeniero José P. Podestá, por ser el precio más conveniente;  

4) que se adjuntan certificados de inscripción vigentes en  la Dirección General Impositiva y en la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios y en el Banco de Previsión Social; 

5) que mediante Resolución Nº 26, Acta Nº 74 de 29 de noviembre de 2012, el Consejo Directivo Central de la ANEP resolvió adjudicar los trabajos al Ingeniero José Pedro Podestá -al amparo del Numeral 24) Literal C), del Artículo 33 del TOCAF- por un monto total de $ 324.000 más IVA; 

CONSIDERANDO: que la contratación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C), Numeral 24) del T.O.C.A.F., según el cual puede efectuarse en forma directa la contratación para adquirir, ejecutar, reparar bienes o contratar servicios destinados al mantenimiento y mejoras de infraestructura de locales de enseñanza bajo su dependencia, por parte de la Administración Nacional de Educación Pública;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 324.000 más IVA, previo control de la imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente Asimismo, previo al pago se deberá controlar el cumplimiento de la retención del Impuesto a la Renta de las Personas Físicas, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley N° 18.083 de 27/12/06 y sus Decretos Reglamentarios;

2)  Comunicar a la Contadora Delegada; y

3)  Devolver los antecedentes.”
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